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Asunción,,2!¡ de JC1n / o de2015.­

VISTO: El Memor n lum DGCCARN Nº 726 de fecha 9 de junio de 2015, firmado 
por el Director de la Direcció1 eneral de Control de la Calidad Ambiental y de los Recursos 
Naturales, el Dictamen A.J. Nº 1 2 de fecha 12 de marzo de 2015, y;-------------- --- --- -------------

CONSIDERANDD¡ ue, la DGCCARN, nota mediante solicitó la aprobación de la 
reglamentación del Plan de e tión Ambiental Genérico para Proyectos Ganaderos, en el 
marco de la Ley Nº 29419 sus Decretos Reglamentarios Nº 453113 y Nº 954113 
re spec tiva1ne nte. ----------------- -- ------------------------------------.------------------------------------ ---

Que, según lo est b ecido en el "Manual de Organización y Funciones de las 
Direcciones Generales y Órg i s de Apoyo de la Secretaría del Ambiente" aprobado según 
Resolución SEAM Nº 1. 788107, e1 tre las funciones de la DGCCARN se encuentran las de: " ... 1. 
Promover, revisar, aprobar y sentar a la Secretaría Ejecutiva anteproyectos de creación, 
reglamentación, modificación o actualización de leyes y sanciones relacionadas al Control de 
la Calidad Ambiental y los Rec r os Naturales (Aire, Agua y Suelo) .. . ".-----------------------------

Que, la referida Le º 294193 además en su Art. 13º, determina la facultad de la 
Autoridad Ambiental de efec u r inspecciones, verificaciones, mediciones y demás actos 
necesarios en caso de duda s bre la veracidad de la información proporcionada en la 
correspondiente evaluación d impacto ambiental, pudiendo verificar la correcta 
implementación del Plan de tión Ambiental (PGA) por los medios idóneos que estime 
conveniente. Del mismo cuer legal, en Art. 6º, reza: " ... La reglamentación de la Ley y la 
aplicación de sus prescripcione starán a cargo de la Autoridad Administrativa".-----------------

Que, de acuerdo a a Ley, el Plan de Gestión Ambiental ( PGA) mencionado es el 
documento que contiene la des ri ción de las medidas protectoras, correctoras o de mitigación 
de impactos negativos -que se p e 1én en el proyecto; los métodos e instrumentos de vigilancia, 
monitoreo y .control que se util z rán, así .~omo las demás previsiones que se agreguen en las 
re g la1nentac iones. ---------------- -- --------------------------------------------------------------------------

Que, el Plan de Ges i i Ambiental es el instrumento de planificación que contribuye 
a gestionar los impactos ambie t les de un proyecto, obra o actividad sometida al proceso de 
evaluación de impacto ambient l aprobado en el marco de la Ley, buscando la sostenibilidad 
social, económica y ambiental l emprendimiento. ------------------------------------------------------
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incluidas en el Artículo 2º no eciuerirán someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental pero deben cwiiplir 911 las normas jurídicas que las regulen, debiendo minimizar en 
todo momento los impactos ne ativos que generen, así como cumplir con los Planes de Gestión 
Ambiental Genéricos que, pa1 1 ada actividad, promulgue la Secretaría del Ambiente. Dichos 
planes de gestión ambiental g néricos contendrán las medidas técnicas de monitoreo y control 
de la obra y actividad así com l! s de mitigación o compensación de los impactos negativos ... ". 

Que, posteriormen e,l a través del Art. 2º del Decreto Nº 954113 "Por el cual se 
Modifican y Amplían los artíc lo.I 2º, 3°, 5º, 6º Inciso e), 9º, 10º, 14º y el Anexo del Decreto Nº 
453 del 8 de octubre de 201 ", se modifica el Artículo 3º del Decreto Nº 453113 quedando 
redactado de la siguiente m 11/era: " ... a) Las . obras y actividades susceptibles de causar 
impactos ambientales que no e~tén incluidas en el .Artículo 2º no requerirán someterse al 
procedimiento de Evaluació1 Je Impacto Ambiental pero deben cumplir con las normas 
jurídicas vigentes que las regi lf i, debiendo minimizar en todo momento los impactos negativos 
que generen, así como cumplí ¡ e n los Planes de Gestión Ambiental Genéricos que, para cada 
actividad, promulgue la Se r taría del Ambiente. Dichos planes de Gestión Ambiental 
Genéricos contendrán las me i as técnicas de monitoreo y control de la obra y actividad así 
como las de mitigación o com e sación de los impactos negativos. Los responsables de obras y 
actividades susceptibles de a tsar impactos ambientales que no requieren someterse al 
procedimiento de Evaluación ¡e Impacto Ambiental, deberán comunicar, bajo Declaración 
Jurada, a la Secretaría del A b"ente el cumplimiento de su obra y actividad bajos los términos 

del Plan de Gestión Ambient l p enérico, que deberá ser registrado en el Catastro Ambiental 
de la Secretaría del Ambie tk, al solo efecto de la identificación y monitoreo de las 
actividades".--------------------

Que, asimismo, en nsonancia con lo dispuesto en la normativa de base, los Planes 
de Gestión Ambiental Genéri os deben contener las medidas técnicas de monitoreo y control de 
la obra y actividad as_í como l s de mitigación de los impactos negativos con la finalidad de 
minimizar en todo momento lo b npactos negativos que generen.--------------------------------------

Que, conforme al J 14º del Decreto Nº 453113, la Secretaría del Ambiente queda 
facultada a reglamentar tod sJ los aspectos del procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental que no estén expre j nente contemplados en el presente Decreto, siempre y cuando 
no se contradiga o desnatural _

1 

lo establecido en esta reglamentación.------------------------------

Que, resulta nece ·o reglamentar en forma clara y precisa cuales han de ser las 
documentaciones que deberá tenerse en cuenta a la hora de presentar los Planes de Gestión 
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Que, sobre base, corresponde reglamentar las informaciones y 
documentaciones que deb~n a ampaíiar a los Planes de Gestión Ambiental Genéricos para 

Actividades Ganaderas.------- - -t------- ---- --- ------- ----- ----------------- ------------- ---- ------------ ---
Que, la temática mbiental por su carácter dinámico, exige a las instituciones 

responsables adecuar sus norn ·ª ' y procedimientos a las tendencias modernas en esta materia, 
de tal forma a permitir que l lnarco legal, constituya una herramienta que asegure el uso 
sustentable de los recursos na u ales; y en tal sentido, sometido a dictamen, la Dirección de 
Asesoría Jurídica por Dictm dn A.J. Nº 10212015 de fecha 12 de marzo de 2015, ha 
recomenda~o la prosecució~i, df los trámites de rigor a efectos de la suscripción de la 
ca rrespondiente reg lamentacw . --- ------ --------- -- ~ - --- -------- ------------------------ ------------------ -

Que, del mismo m d , la Dirección General de Protección y Conservación de la 
Biodiversidad a través del Me n~rándum DGPCB Nº 0259115 ha elevado las consideraciones 
técnicas con relación al docum rnto base de Plan de Gestión Ambiental Genérico.------------------

Que, la Ley Nº 1.5 1~000 "Que crea el fütema Nacional del Ambiente, el Consejo 
Nacional del Ambiente, y la S e retaría del Ambiente" en su Art. 12 º !ne. k) determina que la 
Secretaría del Ambiente tend1 ' lpor funciones, atribuciones y responsabilidades, proponer y 
difundir sistemas más aptos pa a la protección ambiental y para el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el 1 idntenimiento de la biodiversidad, y en el !ne. n) dispone que la 
Secretaría del Ambiente tendr, bar funciones, atribuciones y responsabilidades, promover el 
control y fiscalización de las ctividades tendientes a la explotación de bosques, flora, fauna 

~~~i~~:e ~I~~~,~;:r.~_!:~~~!~~~~-- ~ri_~~~~~-~:-~-~~-~:~~~~~~~~~-l-~ -~-~-~~~--~~i:::~~~-~-~~-~-~~~~~~-~-~-~~ 
Que, la misma Ley 1~ su Art. 14º !ne. i) establece que la Secretaría del Ambiente es 

la autoridad de aplicación del 1 ey Nº 294193 de "Evaluación de Impacto Ambiental".----------

Que, al réspecto, e encuentrr¿ vigente la Resolución Nº 04105 que aprueba la 
Política Ambiental Nacional ( N) que COfLStituye el conjunto de objetivos, principios, criterios 
y orientaciones generales pa la protección del ambiente de una sociedad, con el fin de 
garantizar la sustentabilidad e desarrollo para las generaciones actuales y futuras (Núm. 
2 .1. ). ---- --- ----- ------- ------------ --¡1---- ------- --------- ------------------------ --------- ------------ ----------

Que, para tal efect , la Política Ambiental Nacional incorpora entre sus objetivos 
específicos, entre otras, actuali ar la legislación ambiental en función al desarrollo de eficientes 
instrumentos de gestión. Ad 11ás, incluye entre sus estrategias, las relacionadas a las 

,.,.~~:.-:·:::{.f!gulaciones ambientales, a p rtir de las cuales las accior;,r¡¿::!!::lY,JL~ativas han de centrarse en 
¿;~:j., Dl:l:, ii_o~s.f!lidar e integrar la norma karantizar su cumplimietttó,¡'>¡Jaf.cictryo efecto se vale de ciertos 
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e retaría del Ambiente como autoridad de aplicación de normas 
m ientales y sus Decretos Reglamentarios, debe articular los 
a cabo una adecuada gestión en los ámbitos de su competencia, 

estión Ambiental Genéricos para Actividades Ganaderas.-----

Que, el Art. 18 !ne ) de la misma Ley, dispone que: "es atribución del Secretario 
Ejecutivo dictar todas las reso u iones que sean necesarias para la consecución de los fines de 
la Secretaria, pudiendo t blecer los reglamentos internos necesarios para su 
funcionanúento ". ---------------- -- --------------- -- ---------------------------------------------------- ____ _ _ 

Que, conforme al creta Nº 2955 de fecha 13 de enero de 2015, se nombra al 
Seíior Rolando Gabriel de Bar o Barreta Acha, como Secretario Ejecutivo de la Secretaría del 
A1nbiente ( SEAM ). ----- ------ ---- - -- ------ ------ ----------.-- --- ------ -- ---- ------ ------------ -----------------

POR TANTO, en u o de sus atribuciones legales, ------------------------------------------

EL MINISTRO 
UTIVO DE LA SECRETARÍA DELAMBIENTE 

RES U EL VE: 

Art. l°.- ESTABLECER la o ligatoriedad del cumplimiento de los Planes de Gestión 
Ambiental Genérico ara las Actividades Ganaderas de acuerdo a la "GUIA PARA 

LA PRESENTACI DE PLANES DE GESTIÓN AMBIENTAL GENÉRICOS 
PARA ACTIVIDA GANADERAS" que forma parte de la presente Resolución.--

Art. 2º.- Los proponentes re nsables, independientemente a las medidas establecidas en el 
Art. 1 º de la pres n e Resolución, deberán dar cumplimiento a las normativas 
ambientales vigente orrespondientes a la actividad.--------------------------------------

Art. 3°.- t dos por )a presente Resolución deberán comunicar, bajo 
Declaración Jurad la Secretaría del Ambiente el cumplimiento de su obra y 
actividad de canfor i ad a los términos del Plan de Gestión Ambiental Genérico 
para Actividades G n deras, que deberá ser registrado en el Catastro Ambiental de 
Planes de Gestión iental Genéricos de la Secretaría del Ambiente, al solo efecto 
de la identificación y monitoreo de las actividades y cuyo registro en el Catastro 
Ambiental será sin e s o.-------------------------------------------------------------------------
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Art. 5º.- n Ambiental Genérico para Actividades Ganaderas deberán ser 
presentados ante la cretaria del Ambiente para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 3º de a resente resolucion y cada vez que hubiere modificación en el 
proyecto. -- -- ---- -- ---- - -- -- ---- ------ -- -- -- ------------ --- -- --- ----- -- ------ --- ------ --- --------- --
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1 GljlA 
PLAN DE GESTIÓN AM 11 NTAL GENERICO PARA ACTIVIDADES GANADERAS 

l. DATOS GENERALE 

Nombre, Apellido, Fo o opia Autenticada de cédula de identidad de la persona 
responsable 
1.2 De la Propiedad 
Copia Autenticada de 'tulo, o Copia del Contrato de Arrendamiento, 
1.3 Ubicación 
Barrio, Localidad, Di tr ºto, Departamento, etc. 
Lote, Manzana, Finca, P¡adrón y Cuenta Corriente Catastral. 
1.4 Descripción de la atividad 
Describir el tipo de ac i1lidad ganadera (cría, recría, engorde, etc.), y cualquier otra 
información que dese aigregar. · 
1.5 Mapas e Imágene j 

Mapa de Uso Actual tytapa de Uso Alternativo en el cual se identifique espacialmente 
los límites de la propi ad y las actividades que se desarrollan dentro de la misma. 
Deben ser identificad s dos esquineros de la propiedad con coordenadas Geográficas 
y/o UTM, Contener 1 inderos actualizados con sus correspondientes Rumbos y 
Distancias según Títu o de Propiedad o Mensura Judicial; en Formato Impreso tamaño 
AJ y en Formato digit l hape. 
La fecha de edición de los mapas debe ser en un rango de hasta 2 (dos) meses 
anteriores a la presen 1 ión de las documentaciones ante la Secretaría del Ambiente. 
Imagen Satelital del ñ , 1986 e Imagen Satelital Actualizada a la presentación de las 
documentaciones ante 14 Secretaría del Ambiente; sobre las cuales deberá ir identificada 
con la mayor exactitu 1 osible el p.~rímetro de la propiedad. 

2. MEDIDAS DE PRO FCION DE SUELO 
2.1 Sistema de mane} die campo, y descripción del tipo de cobertura, sea pastura nativa 
o cultivada. 
2.2 Aplicar prácticas de manejo adecuado según las características y limitaciones del 
tipo de suelo. 
2.3 Evitar el sobre pa to eo y la quema de campo. 
2.4 Monitoreo de Mal z&s. 
2.5 Cantidad de potre10l 

,-;-:::'~~~ 1 
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1 

3. 2. Proteger . la cali .al de las aguas reduciendo las perturbaciones de suelo en la 
cercanía de los c 1-sos de agua, y cuenca en general, respetar las normativas 
relacionadas a l p ()tección de márgenes de cursos de agua. 

3. 3. Respetar los má1 ¡es de protección de las lagunas, lagos, y demás cauces hídricos 
y nacientes. (Le º 4241 de restablecimiento de bosques protectores de cauces 
hídricos dentro d l •erritorio nacional) 

3. 4. Ubicar los abre a 1eros para animales en lugares seguros, donde no haya riesgo 
para los animale !posibilidad de coiitaminación de las fuentes de agua, evitar que 
el animal vaya di e ¡tamente al curso hídrico. 

3. 5. Mantener las cap a ·iones de agua en condiciones estructurales adecuadas. 
3. 6. Se prohíbe cual ti 1r interrupción o desvío de cauces hídricos supeificiales, sin la 

autorización de l lutoridad Ambiental. 
3. 7. Si se utiliza par ·¡ego se deberá mantener el caudal ecológico a ser determinado 

por la Dirección ¡ eral de Protección y Conservación de Recursos Hídricos. 

4. MEDIDAS DE CO OL DE ANIMALES SILVESTRES 
4. 1. De existir bo i ks en la propiedad, colocar carteles de seíialización en el que se 

prohíba la caza e hnimales silvestres. 
1 

4. 2. En caso de '1stir un corredor biológico, mantener la conectividad de los 
ecosistemas a g a 1 escala y permitir el desplazamiento de especies entre cuencas 
próximas media t la conservación de bosques protectores de cauces hídricos y 
mediante la con e 

1 

ación de islas de bosques que mantengan conectividad en las 
zonas de reserva 

4. 3, Favorecer l reservación del hábitat natural de las especies amenazadas de 
extinción, raras hdémicas en sus propiedades. 

4. 4. Comunicar a l !Secretaría del Ambiente en casos de que en su propiedad sean 
detectadas espec e en peligro de extinción o amenazadas. 

4. 5. En caso de p s 
1

er especieS.silvestres en cautiverio debe dar cumplimiento a lo 
establecido en la L ( Nº 96192 de Vida Silvestre y sus normativas vigentes. 

5. CONTROL DE INC DIOS FORESTALES. 
5. 1 Denunciar im : iatamente ante las autoridades competentes cualquier principio 

de incendio fo re a .l 
5. 2 Procurar la d t bción temprana del fuego y el rápido acceso de los combatientes 

al lugar del sinie t b, a fin de posibilitar un combate oportuno y fácil. 
5. 3 Coordinar c n 1 vecinos, autoridades competentes y otras organizaciones 

...-::"'~-""~ interesadas, las ¡·ividades de prevención, capacitación y combate, de manera de 
,,..;:-·;-n 1• l ~- · · l l l d d d · I · 'd d ~'".:~"'°" · · ~ "(i.r~ optzmzzar os rec 

1

os y . o~ resu ta os .e zc ias a~~:41.~.:_ . 

·~·~(J' .:f{'t~ i;> \~:.~ 5. 4 C. onserv~~ lo b sques znun~ad. os, esteros y.t~.~~lfJd~s2~ q. .. ·.i!f ';<J! .... !zndan con las zonas f 1~r (fj' ··~ ·~ ¡ ~~ "ucczon d n hnera de ev~fíJdr.~; fcHiijpaga.pZ:f;.tí de )!,.{,~~.ndto:~Yf? restales. 
¡, u \\~.. ¡_~)) ' i í . 1 ~ / /.- ~ r-- f.:~.' /:- ;>!.l , ;..,,:._ ,-.~\\ 
\ ''" \t" ~ . .,// .~1A1 - - / _:---;- . \r fí::. . .,,..º')\ ::, ¡'· 

'X~~~;i!JI' .v \~~'.~~~~ 
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ECE EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL GENÉRICO 
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